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NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento y Verificación. 

 
PERIODO EVALUADO: 
01/07/2022 al 31/12/2022 

 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 19/01/2023 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 30/01/2023 

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO: 
Gilberto Poveda Villalba 

 
TIPO DE PRUEBA: SELECTIVA X VERIFICACIÓN X SEGUIMIENTO X 

 

 

 
1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: 

 
La Oficina de Control Interno en ejercicio de su rol preventivo y de acuerdo a las competencias 
establecidas en la norma, lleva a cabo seguimiento y verificación al cumplimiento de las 
disposiciones legales para el funcionamiento y competencias atribuidas al Comité de 
Conciliación establecidas en el Decreto Distrital 839 de 2018 con miras a la protección y 
defensa de los intereses jurídicos de la Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero 
Distrital de Salud- SDS-FFDS. 

 
2. ALCANCE: 

 
El alcance de este seguimiento y verificación se realiza acorde a lo establecido en el Decreto 

839 de 2018 “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos en materia de 

conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital” y demás normas concordantes 

del periodo comprendido entre el 01 de julio de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

 
3. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

 
-     Ley 678 de 2001 “Por medio de la cual se reglamenta la determinación de 

responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la 
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 acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de reparación”. 
 

- Decreto Nacional 1069 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 

 
- Decreto 1083 de 2015 “Reglamento Único del Sector de la Función Pública” 

 
“ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno. Las Unidades u Oficinas 

de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a través de los 

siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación 

de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos 

de control. 

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública determinará los 

lineamientos para el desarrollo de los citados roles.” 

 

- Decreto Distrital 654 de 2011, "Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia Jurídica 
Pública para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital"   
 

- Decreto Distrital 839 de 2018 “Por medio del cual se establecen directrices y 

lineamientos en materia de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito 

Capital”. 

 
- Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura 

Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C.” 

 
Artículo 4. Oficina Asesora Jurídica. Corresponde a la Oficina Asesora Jurídica 

el ejercicio de las siguientes funciones: (…) 

 

8. Ejercer la representación judicial de los procesos que vinculen a la Entidad en 

los estrados judiciales y en las instancias administrativas, de conformidad con la 

delegación y bajo directrices e instructivos que en materia de defensa judicial se 

establezcan. 

 
Artículo 6. Oficina de Control Interno. Corresponde a la Oficina de Control 

Interno, las siguientes funciones: 

3. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 

planes, programas, proyectos y metas de la entidad y recomendar los ajustes 

necesarios. 

- Resolución No 104 de 2018 “Por la cual se establecen los parámetros para la 

administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los 

Sistemas de Información Jurídica” 
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- Resolución No 1458 de 2009, Por la cual se integra el Comité de Conciliación 

de la Secretaría Distrital de Salud y del Fondo Financiero Distrital de Salud y se 

dictan otras disposiciones, Modificada por la Resolución 1165 de 2012. 

 
- Manual del Usuario Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB. 

 
- Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ – WEB de la Secretaría Distrital de 

Salud. 

 
- Procedimiento “DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD – PROCESOS JUDICIALES” 

 
- Mapa de Riesgos – Riesgos del Proceso “GESTION JURIDICA”. 

 

 
4. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 

 
Se tuvo como fuentes de información las siguientes: 

 
4.1 - Consulta plataforma SIPROJ - WEB 

     4.2   - Consulta al instrumento ISOLUCION. 
 
 

 
5. DESARROLLO DEL INFORME  

 
El Proceso de Evaluación Institucional, hace parte fundamental de la gestión de la SDS-FFDS, 
pues evalúa la labor desarrollada dentro de cada uno de los procesos y procedimientos 
establecidos, buscando  la mejora continua en el desempeño de los mismos, de esta manera, 
el Sistema de Control Interno dispuesto por la Ley 87 de 1993 mediante la cual se “Establecen 
normas para el ejercicio del control interno de las entidades y organismos del estado”, tiene 
como uno de sus elementos de control, la evaluación independiente a los procesos de la 
entidad, a fin de presentar información útil al representante legal sobre los resultados de dicha 
evaluación, para que se tomen las acciones correctivas o preventivas a que haya lugar, y de 
esta manera proactiva, contribuir a la mejora continua de la gestión institucional.  
 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.1. y s.s., 
subsección 2 capítulo 3 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 del Ministerio de Justicia 
y del Derecho, modificado parcialmente por el Decreto 1167 de 2016; presenta los resultados 
del seguimiento al Comité de Conciliación y Defensa Judicial, durante el periodo comprendido 
entre Julio de 2022 – Diciembre de 2022.  
 
El objetivo de este seguimiento es verificar que el Comité de Conciliación, como instancia 
administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre 
prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad, esté cumpliendo con 
las obligaciones y funciones encomendadas en la normatividad vigente descrita en el marco 
legal.  
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 Se analizarán los siguientes aspectos bajo criterios o metodologías basadas en consulta e 
inspección de registros lógicos o digitales (actas) requeridos y la observada en el aplicativo 
SIPROJWEB en el presente informe: 
   
a) Periodicidad de las reuniones del Comité (Art. 2.2.4.3.1.2.4 Decreto. 1069 de 2015). 
b) Funciones del Comité de Conciliación (Art. 2.2.4.3.1.2.5 Decreto. 1069 de 2015). 
c) Funciones del Secretario del Comité (Art. 2.2.4.3.1.2.6 Decreto. 1069 de 2015). 
d) Oportunidad de la acción de repetición (Art. 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015.  
e)  Indicadores de Gestión 
f) Riesgos asociados 
 
Teniendo en cuenta los aspectos objeto de revisión  y obedeciendo al rol de seguimiento y 
evaluación asignado a las Oficinas de Control Interno, se llevaron a cabo las acciones con el fin 
de verificar el cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación, las cuales se describen 
en seguida. 
 
 

 

6. RESULTADOS DEL ANALISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS 
 

 

DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA: 
 

Este seguimiento se realizó de la siguiente manera: 
 

- Totalidad de las actas de las sesiones del Comité de Conciliación que se encuentran 

registradas en el SIPROJ WEB para el segundo semestre de la vigencia 2022. 

 
- Muestra selectiva de algunos procesos de conciliación extrajudicial a los cuales se procedió a 

la verificación y seguimiento en el SIPROJ WEB. 

 

a) Periodicidad de las reuniones del Comité 

 

Constitución del Comité. - Resolución No 1458 de 2009, “Por la cual se integra el Comité de 
Conciliación de la Secretaría Distrital de Salud y del Fondo Financiero Distrital de Salud y se 
dictan otras disposiciones”, Modificada por la Resolución 1165 de 2012, Resolución 2142 del 
2014 y Resolución  0124 de 2015; guarda coherencia con lo definido en lo previsto en el 
Capítulo II del Decreto 1716 de 2009, compilado en el Decreto 1069 de 2015.  
 
Integración del Comité.  En lo referente con la constitución del Comité de Conciliación en la 
SDS los funcionarios quienes concurren con voz y voto de acuerdo con el reglamento del 
Comité de Conciliación del SDS, definido en el artículo 2 de dicho reglamento, el cual enuncia: 
El comité de conciliación está conformado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán 
con voz y voto y serán sus miembros: 
 
* El (la) Subsecretario de Servicios de Salud (a),delegado por el Secretario (a) Distrital de Salud y 
Director del Fondo Financiero Distrital de Salud, quien lo presidirá. 
* El (la) Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica 
* El (la) Subsecretario Corporativo/a 
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 * El (la) Subsecretario de Salud Pública 
* El (la) Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial  
 

1. Sesiones y votación: En cuanto a las sesiones del Comité de Conciliación, se observa que 
efectivamente se reúne no menos de dos veces al mes, tal como lo establece el Decreto 1069 de 
2015 y artículo 3 del Reglamento interno del Comité de Conciliación. Fuente de consulta 
SIPROJWEB. 

    
2. Asistencia a las sesiones: En la revisión realizada a las actas se pudo corroborar en las 
actas registradas, que siempre se contó con el quórum necesario para deliberar.  
 

Se establece en el artículo 2.2.4.3.1.2.4. del Decreto 1069 de 2015, la periodicidad de las reuniones 
del Comité de Conciliación, en la cual señala que “se reunirá no menos de dos veces al mes, y 
cuando las circunstancias lo exijan”. De acuerdo con lo verificado por la Oficina de Control Interno, 
se realizaron en la vigencia objeto del presente informe un total de trece (13) sesiones. 
 

La periodicidad de las reuniones del Comité, dependen también de las solicitudes que se radiquen 
en la Entidad, en cumplimiento del Artículo 2.2.4.3.1.2.4., el cual señala “… Presentada la petición 
de conciliación ante la entidad, el Comité de Conciliación cuenta con quince (15) días a partir de 
su recibo para tomar la correspondiente decisión…”.  Sin embargo, la periodicidad se adelanta de 
conformidad. 

 

 
Se adelantó revisión a las actas de conciliación en el aplicativo SIPROJWEB, encontrando para el 
periodo evaluado, las que se relacionan a continuación: 
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*Fuente: https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/search_comite.jsp  
 

En consulta a la plataforma se evidencia el registro en SIPROJWEB, de 14 actas, de las 
cuales una presenta aun en estado “en proceso”.  
 
 

b) Funciones del Comité de Conciliación 

 
De acuerdo con lo registrado en las respectivas actas objeto del presente informe se pudo 
evidenciar: 
 
 
 

https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/search_comite.jsp
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 • Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico:    
 
Al Comité de Conciliación de la Secretaría Distrital de la Salud y del Fondo Financiero Distrital 
de Salud, en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 19 del Decreto 1716 de 2009, 
por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009; Decreto 839 de 2018, le 
corresponde: “formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico”, así como 
“diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad”; para 
tal efecto la realidad de la defensa jurídica de la Secretaría Distrital de Salud- Fondo Financiero 
Distrital de Salud, propende por incrementar el nivel de éxito y reducir los costos asociados a 
los litigios, lo cual implica optimizar la denominada “fase de la defensa jurídica” integrada por 
las políticas de prevención del daño antijurídico, la utilización de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos y la representación en sede judicial.  
 
- Se aprueba la actualización de la Política del Daño Antijurídico de la SDS en el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño el 06/09/2022,  
 
Al Comité de Conciliación de la Secretaría Distrital de la Salud y del Fondo Financiero Distrital 
de Salud, en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 19 del Decreto 1716 de 2009, 
por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009; Decreto 839 de 2018, le 
corresponde: “formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico”, así como 
“diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad”. 
 
De esta forma, para alcanzar una gestión eficaz y oportuna frente a las demandas incoadas 
en contra de esta Secretaría y/o del Fondo Financiero Distrital de Salud, la Oficina Asesora 
Jurídica requiere del insumo de las áreas misionales y de apoyo, vinculadas con el tema objeto 
de litigio realizando un pronunciamiento en torno a los hechos y puntos claves planteados en 
el escrito de demanda o la solicitud de conciliación y el suministro de las pruebas que obran 
en las áreas misionales y de apoyo. Lo anterior, por cuanto la información la conocen de 
primera mano los funcionarios de cada dependencia en razón a los temas propios de su 
competencia, por ser temas misionales o algunos, inclusive, fueron supervisores de contratos 
bien sea de obra o civiles. 
 
La realidad de la defensa jurídica de la Secretaría Distrital de Salud- Fondo Financiero Distrital 
de Salud, propende por incrementar el nivel de éxito y reducir los costos asociados a los litigios, 
lo cual implica optimizar la denominada “fase de la defensa jurídica” integrada por las políticas 
de prevención del daño antijurídico1, la utilización de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos y la representación en sede judicial. 
 
Es así como, se gestionó la actualización de la Política de Prevención del Daño Antijuridico, 
relacionado con el “Plan de Acción” de las Subsecretarias: Servicios de Salud y 
Aseguramiento: problema 2: “Medida Que hacer”. y Gestión Territorial, Participación y Servicio 
a la Ciudadanía: Problema 1- “Mecanismo Cómo hacerlo”, Bogotá te Escucha. De igual 
manera, se actualizo la normativa del Sistema de información, cuantificación y clasificación de 
procesos judiciales, y el índice de eficiencia favorable en la defensa judicial de la SDS; 
aprobada en sesión del 06 de septiembre de 2022. 
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 • Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la 
entidad:  
 
Se construye la Política de Prevención del Daño Antijurídico para la SDS y/o FFDS, en 
cumplimiento del artículo 19 del Decreto 1716 de 2009, por el cual se reglamenta el artículo 13 
de la Ley 1285 de 2009; Decreto 839 de 2018. Código: SDS-JUR-POL-001 V.1  
 
Se establecen lineamientos, orientaciones y política en materia contractual, por parte de la 
OAJ, recomienda a la Dirección de Gestión del Talento Humano y Subdirección de 
Contratación que analicen la necesidad de incorporar para los funcionarios y los contratistas 
una cláusula en la cual se pacte la confidencialidad y no divulgación de la información 
privilegiada que se maneje o que llegase a conocer en razón a sus funciones u obligaciones y 
el término por el cual se obligan a mantenerla reservada.  
 
Así mismo analizar en los contratos los aspectos relativos a derechos de autor con el fin de 
cuidar la información y producción de posibles obras literarias al interior de la SDS-FFDS. 
Resulta relevante señalar que hace parte de la presente política, los actos administrativos, 
proferidos por la Secretaría Jurídica del Distrito en el cual se han señalado lineamientos frente 
a cómo proceder en diferentes asuntos, definidos en el instrumento “POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO” Código: SDS-JUR-POL-001 
 

 

• Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, 
para determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los 
tipos de daño por los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las 
actuaciones administrativas de las entidades, así como las deficiencias de las 
actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer 
correctivos: 
 
La presente función se adelanta mediante la: cuantificación y clasificación procesos judiciales 
por actividad litigiosa: Esta actividad judicial es la que tiene la Entidad en cuanto a los diferentes 
medios de control que utiliza. 
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 Con fundamento en lo anterior se generar estadísticas consultadas en la plataforma de 
acuerdo con el registro de las actuaciones y que permite la toma de decisiones, e igualmente 
se genera la Elaboración de los “Planes de Acción” por parte de cada Subsecretaría de la 
Secretaría Distrital de Salud 
 
La Política de Prevención del Daño Antijurídico requiere continua mejora por lo que se debe 
implementar un mecanismo de registro del avance, que permita el seguimiento y evaluación y 
que arroje indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento de cada Subsecretaría, 
igualmente para saber si estos “Planes de Acción” resultaron efectivos para atacar los posibles 
daños y contribuir a disminuir los niveles de litigiosidad. 
 

Es por ello que se relaciona el mecanismo de evaluación y seguimiento: 
 

 
 
Seis meses después de aprobado la política de prevención del daño antijurídico por parte del 
Comité de Conciliación, la Secretaría Técnica del mismo, se reunirá con cada una de las 
Subsecretarías, oficinas o quien haga sus veces con el fin de evaluar los planes de acción 
dispuestos en la misma y actualizarlos de ser necesario. 
 
Si se da el caso que los resultados de los “Planes de Acción” no cumplieron con la prevención 
del daño y al contrario se siguió igual o aumentó, la Subsecretaría u oficina a cargo de ese 
plan tendrá que ajustarlo con nuevas medidas para cumplir el objetivo que será eliminar el 
daño o disminuirlo a través del tiempo. 
 
 
• Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo 
directo, tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión 
en cada caso concreto: 
 

Se evidencia que el proceso cuenta con el PROCEDIMIENTO: DEFENSA JUDICIAL DE LA 
ENTIDAD – CONCILIACIONES - CÓDIGO: SDS-JUR-PR-007, cuyo Objetivo: Asesorar y 
gestionar la defensa de los intereses de la Secretaría Distrital de Salud - Fondo Financiero 
Distrital de Salud. E igualmente se cuenta como instrumento el documento de POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Código: SDS-JUR-POL-001 Versión: 3. 
 
Resulta relevante señalar que hacen parte de la política, los actos administrativos, proferidos 
por la Secretaría Jurídica del Distrito, en los cuales se han señalado lineamientos frente a cómo 
proceder en diferentes asuntos, los cuales se encuentran concatenados en este instrumento.  
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 • Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y 
señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el 
representante legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales 
consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde exista identidad de 
supuestos con la jurisprudencia reiterada: 
 
Entre las 13 sesiones adelantadas en el segundo semestre del 2022 por el comité de 
conciliación evaluados en el presente informe, se realizó el estudio, presentación y deliberación 
frente a la fichas de conciliación presentada por la solicitud de conciliación extrajudicial  se 
revisaron 41 fichas de las cuales ninguna se genera decisión con ánimo conciliatorio. 

 

 
 

• Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de 
determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los 
agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 
correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de la 
prueba de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se 
decida no instaurar la acción de repetición: 
 

 
 

 
En consulta al reporte generado para el último semestre se reportan: 
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Entre los fallos reportados con sentencia ejecutoriada desfavorable, se reporta 2 de los 
cuales uno es de Reparación Directa y otro por Nulidad y Restablecimiento.  
 
• Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines 
de repetición.   
 
Frente a la anterior función no se presentaron situaciones que permitan el pronunciamiento por 
parte del Comité de Conciliación.  
 
• Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su 
idoneidad para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los 
procesos a ellos encomendado: 
 
Dentro de los documentos consultados no se evidencian, criterios de selección específicos que 
se adopten por la Entidad. Si bien la SDS cuenta con Resolución que fija tabla de honorarios 
y perfiles para la contratación de servicios personales, es importante se acate la aplicación a 
la función definida si se llegase a requerir.  
 
• Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité, 
preferentemente un profesional del Derecho. 
 
Mediante Resolución No 1458 de 2009, Por la cual se integra el Comité de Conciliación de la 
Secretaría Distrital de Salud y del Fondo Financiero Distrital de Salud y se dictan otras 
disposiciones, Modificada por la Resolución 1165 de 2012, en su artículo 7º se designa como 
secretario técnico al (la) Director (a) Jurídico y a su vez lo faculto para adelantar la designación 
y fija las funciones.  
 
Mediante acta 001 enero de 2022 
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• Dictar su propio reglamento  
 
Mediante Resolución No 1458 de 2009, Por la cual se integra el Comité de Conciliación de la 
Secretaría Distrital de Salud y del Fondo Financiero Distrital de Salud y se dictan otras 
disposiciones, modificada por la Resolución 1165 de 2012 y Resolución 2142 de 2014 Por la 
cual se estructura el Comité Interno de Conciliación de la Secretaría Distrital de Salud y/o 
Fondo Financiero Distrital de Salud. En los cuales se integran reglas de procedimiento. 
 
 
c) Funciones del Secretario del Comité 

  
La Oficina de Control Interno realizó seguimiento, al cumplimiento de las funciones de la 
Secretaría Técnica Reglamento Interno del Comité de Conciliación en concordancia con el 
artículo (Artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 1069 de 2015)  
 
1- Elaborar las actas de cada sesión del Comité. El acta debe estar debidamente 
elaborada y suscrita por el/la presidente y el/la secretario(a) del Comité que hayan 
asistido, dentro de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente sesión y previo 
envío a cada uno de los miembros para aprobación. 
 
Por parte de la Secretaría Técnica, se elaboran las actas:  
 
2022-0013 -  2022-25, un total de 13 actas.  
 

 
*Fuente: https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/search_comite.jsp  
 

 
Se consultan y se encuentran diligenciadas y cuentan con el registro respectivo en la 

https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/search_comite.jsp
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 plataforma.  
 
 
2- Preparar un informe de la gestión del Comité y de la ejecución de sus decisiones, 
que será entregado al representante legal del ente y los miembros del Comité cada seis 
(6) meses: Frente a esta obligación se evidencia: 
 

En atención a la función, en consulta a la Plataforma SIPROJWEB, se evidencia la remisión 
del mencionado informe en los términos establecidos en la norma con fecha 06 de enero de 
2023: 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1s65C4u9qvpsSf7sIRHt1PulBgzkCaAx4 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1s65C4u9qvpsSf7sIRHt1PulBgzkCaAx4
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 3- Proyectar y someter a consideración del Comité la información que este requiera 
para la formulación y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de 
defensa de los intereses de la SDS:  
 
En las acciones se evidencia la actualización de la Política de Prevención del Daño Antijuridico, 
relacionado con el “Plan de Acción” de las Subsecretarias: Servicios de Salud y 
Aseguramiento: problema 2: “Medida Que hacer”. y Gestión Territorial, Participación y Servicio 
a la Ciudadanía: Problema 1- “Mecanismo Cómo hacerlo”, Bogotá te Escucha. De igual 
manera, se actualizo la normativa del Sistema de información, cuantificación y clasificación de 
procesos judiciales, y el índice de eficiencia favorable en la defensa judicial de la SDS; 
aprobada en sesión del 06 de septiembre de 2022. 

    
 

 
 
 
 
 
d) Oportunidad de la acción de repetición 
 
El artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 
1167 de 2016, establece: “De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las 
entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia 
de la acción de repetición. 

 
Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota 
efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito 
surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto 
administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no 
superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de 
repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión.”   
 
En lo que respecta a la obligación no se reportan casos. 
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e) Seguimiento y Evaluación 
 
Con el fin de medir el grado de cumplimiento de los mecanismos propuestos y establecer si 
los mismos resultan ser efectivos al final del plan de acción, se establecen indicadores de 
gestión y de resultado para cada uno de los mecanismos, los cuales se detallan: 
 
Con fundamento en lo establecido en el Decreto 1069 de 2915:  
 
ARTÍCULO   2.2.4.3.1.2.7. Indicador de gestión. La prevención del daño antijurídico será 
considerada como un indicador de gestión y con fundamento en él se asignarán las 
responsabilidades en el interior de cada entidad. 
 
Indicador de Gestión 
 
Para que la Política de Prevención del Daño Antijurídico tenga una continua mejora se debe 
implementar un mecanismo de registro del avance, que permita efectivamente un seguimiento 
y evaluación que arrojen indicadores que nos permitan medir el grado de cumplimiento de cada 
Subsecretaría, igualmente permite saber si estos “Planes de Acción” resultaron efectivos para 
atacar los posibles daños y contribuir a disminuir los niveles de litigiosidad 
 
Si se da el caso que los resultados de los “Planes de Acción” no cumplieron con la prevención 
del daño y al contrario se siguió igual o aumentó, la Subsecretaría u oficina a cargo de ese 
plan tendrá que ajustarlo con nuevas medidas para cumplir el objetivo que será eliminar el 
daño o disminuirlo a través del tiempo. 
 
Para tal efecto dentro del REPORTE PLAN OPERATIVO DE GESTION Y DESEMPEÑO – 
Código SDS-PYC-FT-023 
 
En la Meta  “Realizar las Acciones para la Implementación de las Políticas de Gestión y 
Desempeño de la SDS - Gestionar las acciones para el cumplimiento de la Política de Mejora 
Normativa”, se encuentra:  
 
Formular/actualizar la política del daño antijuridico  - Política del daño antijuridico  
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*Fuente: O:\Subsecretaria Corporativa\Direccion de Planeación Institucional y Calidad\Informacion\2022\EGPD 2022\CUARTO TRIMESTRE\DESEMPEÑO 
DEL PROCESO\REPORTE POGD\JUR  

 

 
Frente a lo anterior se observa que el indicador asociado “Revisar y/o actualizar la política del 
daño antijurídico”, se encuentra programado y ejecutado con el producto final. 
 
 
f) Riesgos asociados 
 
Entre los riesgos asociados encontramos solo uno de Gestión: 
 
Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por realizar la representación Judicial de 
los Procesos (Conciliaciones, Procesos Judiciales, Procesos Administrativos, Procesos 
Penales, Tribunales de Arbitramento) fuera de los términos establecidos por la normativa 
vigente, debido a la falta de seguimiento de la asistencia de los apoderados a las audiencias 
de los procesos a cargo y en la presentación de escritos que deben realizar los apoderados 
para los procesos a su cargo. 

 
Con el propósito de garantizar que se encuentren las evidencias de las actas de audiencia, las 
diligencias notificadas por los apoderados, los escritos radicados en los despachos de 
conocimiento cargadas en el SIPROJWEB, verificando el cargue de las actuaciones 
 
Por anterior a fecha del presente informe no se encuentra evidencia que se haya materializado 
el riesgo y por ende no se Afecta la imagen de alguna área de la organización, de acuerdo con 
lo establecido en la Matriz de Riesgos  
 

7. CONCLUSIONES: 

 
 7.1 Incentivar a los abogados sobre la continuidad en actualización y alimentación de 
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 la información relevante que se produce al interior de la defesa jurídica de la SDS- FFDS, 

en el SIPROJ WEB, pues este es una herramienta tecnológica que nos permite 

administrar, gestionar, organizar, controlar, vigilar y hacer seguimiento a la actividad 

litigiosa, en los términos establecidos en el procedimiento y en el artículo 2.2.4.3.1.2.15, 

del Decreto 1069 de 2015 Sector Justicia y del Derecho: “Publicación. Las entidades y 

organismos de derecho público publicarán en sus páginas web las actas contentivas de 

los acuerdos conciliatorios celebrados ante los agentes del Ministerio Público, dentro de 

los tres (3) días siguientes a su suscripción, con miras a garantizar la publicidad y 

transparencia de los mismos”. 

 
8. ANEXOS: https://saludcapitalgovco-

my.sharepoint.com/personal/ycsotelo_saludcapital_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fycsotelo%5Fsaludcapital%5Fg
ov%5Fco%2FDocuments%2FPOGD%202022%2F4to%20TRIMESTRE&ct=1674840808753&or=OWA%2DNT&cid=5912b86a%2Df58e%
2Dae09%2Df31d%2D75b51e9b3279&ga=1  

AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 
 

FIRMA 

 

 

 

GILBERTO POVEDA VILLALBA 
 

 

 

 

 

 
 
APROBACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
OLGA LUCIA VARGAS COBOS 
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